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ResCIiución Directrral N. ffiffi g 2§S -?024-DUGHtHt
llave, § y .$8 s"

*{L§¿ p"ry}j
de Racrén?ii?ación 2024, TNFORT\4E No

, según necesidades

Visto, Ia propuesta de la Comisión
2022-MtNEDU-G RP-DREP-DIJGEL-EC/AGl-R.. sobre reubicar y reasigrrar piazas,

de ias lnstituciones Educativas

CON§IDERANDO:

Que, la Ley N" 28044, Ley General ce Fiucac:j^ en el articulo g0,
establece que, la eficiencia en el gasto en educación imptica elaborar ejecu:ar .¡, evrl!rer ei proyecto
Educativo lnstitucional, el PIan de trabajo, el Presupuesto funcional y los costcs rci a :r:rrc, asÍ cr¡mola adecuada racionalizacíón de los recursos humanos que implicá su distiiir!.ia! ,.. :clceción en elterritorio nacíonal, conferme a las necesidades del servicio educativo.

Que, el ar1ículo 74' de la Ley N. 29944, Ley de Rei;r¡-¡,-¿ l,i,:,listerial,
establece que la racionaiización de plazas en las Instituciones Educatio*s, p,:tri"uu 

-"u-,,1..iiol""o
permanente, obiigatorio y prioritario orientado a optimizar la asignación de plazas docentes er ir:";jan delas necesidades reales y verificadas del servicjo edLrcativo; y -

Educación dicta ras normas $lHiJJ:¡ ;ff:iX lt- :.'.r.XE::¿.:-:,:JL"§: i:?.¿,'.-:;.."i:racionalización está a cargo de las Direcciones Regionales de Educación, Unidades de Ge sir;:^ -:j.;::l:;,aLocal ( UGEL ) e instituciones educativas ."gi,n 
"orr".ponca 

. debienoo identiflcai ex:::rr:,a:: i
necesidades de plazas de personal docente de las instituciones educativas, buscancc e:::.r-¡:-:-,:
oferta y demanda educativa.

Que, la R.V.l\¡.307 -201S - [4lNEDU que aprueba ]as,,lr¡orrnas 2¿-. -=

Proceso de Racionalización de Plazas de Personai Docente , Directivo y jerárqurcc er taslnstituciones Educatlvas Públicas de Educación Básica y Técníco p.oJuctive" olspone á ira,¡és aei
numeral 5.7 de las Disposicíones Generales que las DRE o UGEL, seEúr corresponda. o'eberán re.:i-rrcarplazas vacantes ocupadas declaradas excecjentes y reasig¡ar ál pei-scnai tjocente, directivc yjerárquico declarado excedente por causal de racionaltzación, jn las Instriucrones Educativas ccn oeficii
de persona,,

. Que. según el numeral 6,1 de las Disposiciones Éspecíficas ce l:
mencionada Norma Técnica, precisa que el proceso cJe racionalización estará a cargo de la Ccmisiónde Racionalizac¡Ón respectiva, Ia cual se conforma mediante resolución en cada una áe las siguientesinstancias: a) la unidad de Gesiión Educativa Local (coRA,uGEL) y ia b) ia DRE, de ser el caá,

La csmisión Técnica de Racionalización rle plazas cje personai cjocenre,
directivo y jerárquico de las instituciones educatrvas públicas de Educación Básica Regular y Técnico
Productiva de la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCAT|VA lbcel EL coLLAO, y en cumplimienro del numeral
5.2.1.2, inciso a), ii) de ta RVtv{ N"142-202i-tl4lNEDU;

üe ccnformidad con la Ley I.j" 28044 Ley General Ce Educacién, si.:reglamento aprobado rrecJia¡rie D.S. N' 01., -2A12 - §D, Ley N'2gg44, Ley de Refarna Magisterial;
El Decretosuole¡'noN'004-?:ü13-EDque aprueba el Regláments de la LeydeReforrnaMa[isteriai;
Ia R.V.l',i|. l'.i" 307-2ü1E-fillNEDLj, ir en u$o de las faculladles canfei,idas cor ias disposiciones"legaies
vigentes.

§E RE§UELVE:

A¡tículo 1: REUBT0AR y R[AsrüNAft, piazas poi excedencia a partirdel 20-06-2024, en las pl:zas 
--'"/acantes, ocupadas declaradas excedentes por la comisión deracionalizaciÓn de ia UNIDAD DE GESTIóN EDUCATÍVA LOCAL EL cOLLAb¡, cjue se detalla a

continuació¡r del nivef inícial:
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ANEXO 01

Artículo 2; REUBICAR Y REASIGNAR, plazas por excedencia

a partir del 20-06-2024, en las plazas vacantes ocupadas declaradas excedentes por Ia

comisión de racionalizriión O* la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL EL COLLAO,

que se detalla a continuaciÓn del nivel primaria:

ANEXO 02

Artículo 3: REUBICAR Y REA§IGNAR, plazas por excedencia

a partir del 20-06-2024, en las plazas vacantes ocupadas declaradas excedentes por la

comisiÓn de racionalizaciÓn dC IA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL Et COLLAO,

que se detalla a continuación del nivel secundaria:

ANEXO O-1

Artícuto 2: DISPONER, que el Área de GestiÓn lnstitucionaly el Área

de Adnrinistración, a través cie los Especialistas en: Finanzas, RacionalizaciÓn, Recursos

Humanos y Nexus respectivamente efectúen la actualizaciÓn respectiva en SUS documentos'

Artículo 3: NOTIFICAR, la presente resoluciÓn a quienes

corresponda

REGi§TRESE, CO¡UU T.¡IQUESE,

w&ffiffi&ffi'# #*ifr $Fd&tu

Dra. Norka tselinrta CCORI TORO

DIRECTORA DE LA UNIDAD DE GE§TION EDUCAT¡VA LOCAL

EL COLLAO
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